
Art lo.- Todas las personas juridicas de earacter privado,. de las indicadas en el art.33 

in&o I del Codigo Civil, podrán actuar bajo el régimen de la Iey 23.298, ‘Qrgtica 

de Los Partidos Pohticos “, con la denominacion de MOVWWO CivF’co J%xfooraE. 

Art 2O.- A los fines indicados en la ley 23.298, los MCE se equipara& a los partidos 

pohticos. 

Art 3”.- Para el reconocimiento judicial de su persanería jurídico polítka, los MCE 

deberán cumplir con lo establecido por La ley 23.29&, con las excepciones indicadas ,en 

los artíGUlUS 4 y 5. 

Art v.- Para que a un MCE se le pueda reconocer su person&a polltica como tal en el 

distrito, deber8 acreditar la adhesion de un numero de electores no infíerior al 4 por mil 

del total de votos v&lidamente emitidos en Ia, úhima elección nacional de la categorh 

de diputados nacionales deI dktrito. 

Art so.- Los MCE podrkr presentarse desde su creación, hasta en dos elecciones 

consecutivas con el regimen especial de fa presente ley. Tranxcmídas las mismas 

deberán transformarse en Partidos Polítiws, sirviendo ks adhesiones indicadas y 

togradas en al-art.4, como complemento a b preceptuado en el me. a) del: art.7 de la 

ley 23298. 

&t 6’.- Cumplida La condición del art. 5 de la presente ley y no habiendose producido su 

tmsfomaci0rr en Partido Político, de pleno derecho su personahdad 

política. 
r 

Art 7O.- De forma. 


